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Resolución firma conjunta

Número: 

Referencia: EX-2022-29660493-GDEBA-SDCADDGCYE - DC Tecnicatura Superior en Mecatrónica

 
VISTO el EX-2022-29660493-GDEBA-SDCADDGCYE por el cual se solicita el tratamiento del Diseño
Curricular de la Tecnicatura Superior en Mecatrónica, y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Educación Nacional N° 26206, en su Capítulo V, artículo 35, dedicado a la Educación Superior,
estipula que esta será regulada por la Ley de Educación Superior N° 24521 y por la Ley de Educación Técnico
Profesional N° 26058;

Que la Ley de Educación Técnico Profesional N° 26058, en su artículo 7, inciso A, establece el siguiente
propósito: “Formar técnicos medios y técnicos superiores en áreas ocupacionales específicas, cuya
complejidad requiera la disposición de competencias profesionales que se desarrollan a través de procesos
sistemáticos y prolongados de formación para generar en las personas capacidades profesionales que son la
base de esas competencias”;

Que las Resoluciones N° 47/08 y 295/16 del CFE aprobaron los lineamientos y criterios para la organización
institucional y curricular de la Educación Técnico Profesional correspondiente a la Educación Superior; dichas
normas establecen los marcos de las Tecnicaturas Superiores a partir de la Ley de Educación Técnico
Profesional N° 26058;

Que la Resolución N° 295/16 del Consejo Federal de Educación indica que la ETP inicia a los estudiantes,
jóvenes y adultos, en un recorrido de profesionalización a partir del acceso a una base de conocimientos y de
habilidades profesionales que les permite su inserción en áreas ocupacionales cuya complejidad exige haber
adquirido una formación general, una cultura científico tecnológica de base a la par de una formación técnica
específica de carácter profesional, así como continuar con el proceso de formación durante toda su vida;

Que procura, además, responder a las demandas y necesidades del contexto socio productivo en el cual se
desarrolla, con una mirada integral y prospectiva que excede a la preparación para el desempeño de puestos
de trabajo u oficios específicos;

Que la Resolución RESFC-2017-1646-E-GDEBA-DGCyE de la Provincia, que aprueba los criterios
curriculares de las tecnicaturas superiores, propicia las trayectorias formativas que garantizan una formación
integral pertinente al Nivel de la Educación Superior, desarrollando un conjunto de capacidades profesionales



propias del nivel;

Que es por ello que el presente Diseño apunta a la formación de Técnicas/os Superiores que intervengan de
forma profesional en los procesos industriales configurados en las innovaciones tecnológicas y
organizacionales de los procesos de trabajo que expresan las industrias del sector automotor;

Que esta demanda se apoya en los lineamientos nacionales, condensados en el Marco de Referencia
elaborados por el Instituto Nacional de Educación Tecnológica, Resolución 352 del CFE “Marco de Referencia
para la definición de las ofertas formativas y los procesos de homologación de títulos de técnicos de nivel
superior”, Anexo 3 Técnico Superior en Mecatrónica;

Que la propuesta brinda conocimientos específicos que permitan mejorar el sector mecatrónico, dado que
representa una de las actividades más relevantes de la economía nacional y es uno de los espacios
productivos donde las tecnologías 4.0 se difunden con mayor amplitud;

Que el Consejo General de Cultura y Educación aprobó el despacho de la Comisión de Asuntos Técnico
Pedagógicos en sesión de fecha 13 de octubre de 2022 y aconseja el dictado del correspondiente acto
resolutivo;

Que en uso de las facultades conferidas por el artículo 69, inciso e, de la Ley N° 13688, resulta viable el
dictado del pertinente acto resolutivo;

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Diseño Curricular de la Carrera Tecnicatura Superior en Mecatrónica, cuya
Fundamentación, Perfil profesional, Estructura Curricular, Correlatividades y Módulos, obra como Anexo 1 en
IF-2022-32546838-GDEBA-DESFTDGCYE, que consta de ochenta y una (81) páginas y forma parte de la
presente Resolución.

ARTÍCULO 2°. Aprobar las Trayectorias formativas de Educación Secundaria Técnica y de la Formación
Profesional Inicial, que obra como Anexo 2 en IF-2022-32547127-GDEBA-DESFTDGCYE, que consta de dos
(2) páginas y forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°. Aprobar las Trayectorias formativas acreditadas por la Titulación de Técnica/o Superior en
Mecatrónica del ámbito de la Formación Profesional inicial, que obra como Anexo 3 en IF-2022-32547264-
GDEBA-DESFTDGCYE, que consta de una (1) página y forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°. Encomendar al área correspondiente la tramitación inmediata de la Validez Nacional del
presente plan de estudios.

ARTÍCULO 5°. La presente Resolución será refrendada por el Vicepresidente 1° del Consejo General de
Cultura y Educación y por la Subsecretaria de Educación de este Organismo.

ARTÍCULO 6°. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Consejo
General de Cultura y Educación. Comunicar a la Subsecretaría de Educación, a la Dirección de Inspección
General, a la Dirección de Educación de Gestión Privada, al Consejo Provincial de Educación y Trabajo, a la
Subsecretaría de Planeamiento, a la Dirección Provincial de Educación Técnico Profesional, a la Dirección
Provincial de Educación Superior, al Centro de Documentación e Información Educativa -CENDIE-, a la
Dirección de Tribunales de Clasificación y de Inspección General, a las Jefaturas Regionales y Distritales y por
su intermedio a quienes corresponda. Cumplido, archivar.
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